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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTITO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ'

integronle de lo LXlv t-egisloturo del congreso del Estodo de Jclisco, y

en ejercicio de lcs focultodes qLJe me confieren los ortículos 28

frccción I de lo Consfitución Polílico, osí como los ortículos 135 frocción

l; 139, 140 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo cle Jclisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que odiciono ol orlículo 43 el numerol 2, y 46 Bis o lo

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, poro lo cuol hogo lo siguienie;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Lc cirugío plósticc y estéticc se ho consolidCIdo en los Úllimcs décodos

como uno próctico con un crecimiento sostenido c nivel mundiol. Tan

solo en 2023, lc Sociedcd lnternocionol de Cirugío PlÓslico Esiético

reporló mós de 35 millones de procedimienlos reolizcdos en el mundo,

lendencia que tombién se reflejo en Américo Lctino y México, segÚn

lo Encuesto Globol 2023.1

Este fenómeno ho impoclodo de monero especiol en odolescentes y

menores de edad, quienes, motivodos por estereolipos difundidos en

redes socioles, lo presiÓn socicl y lo foltcr de informoción suficienle

sobre los riesgos, se someten codo vez mós o procedimientos de

cirugío eslélico sin uno justificociÓn mécjico odecuodo' En poíses

del silìo oficiol:

1

1 t, CIcT 2ß?5
fi
il
U

il

I Encuesto Globol 2023, Sociedod lnternÕcional de cirugÍo Plósiico ËsJélico (15APS) Recupercdo

r.¡pl:l*ww,ircpr.org/oiscover/ooåu1-isops/globol-stotisiics/globol-survey-2023-full-repori-ond-press-releoses/
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como Estodos Unidos, desde 20l3 se documenlobon mÓs de ó0 mil

cirugíos estéticcrs cnuoles en odolescenles de l3 o l9 oños, siendo los

mós comunes el oumenlo y reduccii¡n de senos, lo rinoplostio, lo

otoplostio y lc liposucciÓn.

En México, los cosos de complicociones y follecimienlos derivodos de

procedimientos proclicodos en menores, Como el ocurrido

recienlemente en Durongo con el deceso de uno odolescente tros

someterse c uno cirugío eslético sin el consentimiento de su podre,

hon puesto de monifiesto lo necesidod urgente de estoblecer un

mOrco normolivo mÓs riguroso qUe gorcntice lo seguridod, solud e

integridod de los niños, niños y odolescentes.

A esto problemólico se sumo el crecimienlo de la oferlo irregulor de

servicios médicos, en donde personos qUe Se ostenton Como cirujonos

plóslicos, sin contar con cédulo profesionol ni certificoción, reolizon

procedìmientos en clínicos improvisodos o spos sin licencio scnitorio,

exponiendo o los pocientes o riesgos innecesorios que von desde

compliccciones médicos groves hoslo lc muerte'

JUSTIFICACIóN J U RíDICA.

El morco jurídico internocional y nocionol obligo o oiender esio

problemÓtico. Lo Convención sobre los Derechos del Niño de los

Nociones Unidos (1989), lo Constitución Polílicc de los Eslodos Unidos

Mexiconos en su orlículo 4o y la Ley Generol de los Derechos de Niños,
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Niños y Adolescenles esloblecen el principio del inlerés superior de lo

niñez como criterio recTor de todos los decisiones que les ofecten.

En el ómbilo locol, lo Ley de Solud del Estodo cle Jalisco dedico un

copítulo especiol a lo solud de lo infoncia y lo odolescencio, pero no

regulo de mqnero expreso los procedimienlos de cirugío plóstico o

estético en menores de edqd. Es por ello por lo que, resulto

soble ormon izor lo I islocìón e oto con I federol, o fin deindispen

er lo solud, lo vido v e desorrollo inteorol de O s v los meno res enprote

lo en dod

MARCO JURíDICO MEXICANO APLICABLE

constilución Político de los Estqdos unidos Mexicqnos:2a

En su ortículo 4 reconoce el derecho o lo protección !e--lq-lgl-U-d Y ol

desorroll o int orol de niños , niños y odolescentes (inierprelodo o lo luz

del inlerés superior)

"Todo persono tiene derec ho o la prolección de lo solud. Lo Ley def iniro los

boses y modalidades poro el occeso o los servicios de solud y esfob/eceró /o

concurrencio de lo Federación y las enfidodes federofivos en molerio de

solubridad generctl, c:onforme o /o que dispone lct frac<jon XVldelortículo /3

de esfo Consfifució n. Lo l-ey definira un sisfemo de so/ud paro el bienesfor'

con e/ fin de garontizor /o exfensió n progresiva, cuonfito'fivo y cuolifativo de

/os servicios de so/ud pora lo atención inlegrol y grolurto de los personos que

no cuenfen con seguridod socio/'

2 Conslilución Polílica de los Estccjos Unidos Mexiconos Cómoro de Diputodos del Congreso de la Unión Recuperodo de:

https://www.dipulodos.gob,mx/LeyesBiblio/pdf /C PEUM pdf
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En lodos los decisiones y ocfuociones del Estodo se ve/oró y cumpliro con el

principÍo del inferés superior de Io niñez, garonfizondo de monera p/eno sus

derechos. l-os niños y /os niños tienen derecho o /o sofisfocciÓn de sus

necesidodes de olimenfacion, sqlud, educación y sono esporcimienfo poro

su desorrollo inlegrol. Esfe principio debero guior el diseño, eiecucion,

seguim¡enf o y evaluoción de los políficos pÚb/icos dirigidos o Io niñe2."

Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, 1989):sa

Esicblece en Iérminos generoles que los Eslodos deben gorontizor o

todos los niños, niños y odolescenles el pleno disfrute de sus derechos,

bojo los nct ros SU ê rno de O VidO

SUOCTVIV encio v el d sorro lo, y derecho o lo Proiección contro

cuolquier formCI de violencio, obuso o prÓCticos que Otenten contro

su sCIlud e integridod.

El inlerés super¡or de lq niñez debe prevolecer en lodos las decisiones

que les ofecten.

" Arfículo 3

l. Fn lodos /os medidos concernientes <r /os niños que lomen los insfifuciones

públicos o privadcts de bienestor sociot, los tribunofes, /os ouloridodes

administrativos o /os órgonos /egls/oflvos, una consìderocÍón prìmordiol ct que

se ofenderá seró el inferés superior del níño.

3 Convención sobre los Derechos del l.tiño. ONU il9S9). Nociones Unidos, Recuperodo de: hllps:/,/www ohchr'org/es/inslrunrenTs-

mechonisms/¡nslruments/convenlion-righls-child
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2. Los Esfodos Porte se comprometen o oseguror at niño la proteccrón y el

cu¡dc,do gue seon necesorios poro su bienesfor, feniendo en cuenfo /os

derechos y deberes de sus podres, tulores u ofros personos responsob/es de

él ctnle ta tey y, con ese fin, tomarctn fodos /os medidos /egis/oiivos y

ct d mini sf ralivos ode c uodos'

3. Los Estodos Porle se oseguroran de que los instifuciones, servicios y

estob/ecimienfos encargodos de/ cuidodo o la proteccion de /os niños

cumplon /os noffnos esfob/ecidos por los outoridades compefentes,

especiolmenfe en moferia de seguridod, sonidod, nÚmero y compelencio

de su persono/, osí como en relación con lo existencio de uno supervisión

odecuodo.

Artículo 6

l. Los Estod os Parf e reconocen que todo niño fiene el derecho inf rínseco o lo

vido.

2. Los Esfodos Parte garontizoron en ta moximo me'Cido posib/e Ia

superviven cio y el desorrollo del niño.

Artículo 24

L Los Fsfodos Porte reconocen el derecho del niño al disfrule del mós clllo

nivel posíble de solud y a servicios poro eltrotomienfo de /os enfermedodes

y to rehabititoción de /o solud. Los Fstodos Porfe se esforzorón por oseguror

que ningÚn niño seo privodo de su derecho al disfrufe de esos servicios

sonitorios.

Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles:4a

¿ Ley Genero¡ de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes. cómoro de Dipulodos del congreso de lo un!ón Recuperodo de:

httpi://www.diputodos.gob mx/LeyesBiblio/pdf /LGDNNA pdf
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Lc ley reconoce que niños, niños y odolescenles tienen derecho o

disfrurtor del nlós olto nivel posible de solud y o recibir servicios de

olención médico grotuitc y de colidad, con el fin de prevenir, proteger

y reslcuror su solud. Tombién obligo o los ouloridodes federoles,

estotoles y municipoles, dentro de sus competencios, o coordincrse

poro goronïizor ese derecho.

De modo que, lulelo lc inlegridod físico Y emocionol Y exige

consideror su modurez en decisiones de sclud (con guordiones y

debido proceso).

"Artículo :.3. Pora efeclos de lo presente l-ey son derechos de niños, niños y

odo/escenfes, de monero enuncialtvo mós no limifcstivo, /os siguienfes:

Vttl. Derecho o uno vida tibre de vio/encio y o la inlegridod personol;

lX. Derecho a lo protección de lo solud y o la 'seguridod socicr/;

Artícuto 15. Niños, niñosy odo/escentes deberón disfrutar de uno vido pleno

en condiciones ocordes o su dignidod y en condiciones que garcrnficen su

desqrrollo Înlegrol.

Artículo 104. Quienes eierzan ta potrio potesiod, tufelo o guorda y cusfodio

de niños, niños y odo/escentes, independientemenfe de que hobifen en

domici/ios distinfos, doran cumplimienlo o /os obligaciones o su corgo de

monera coordinado Y resPefuoso'

Las auforizociones o que se refiere eslo L.ey deberan ser olorgodos por

quienes ejerzan la polria pofestod o f utelo, en /os mismos férminos y con los

mismos formolidodes."

6
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Fijo los requisitos mínimos obligotorios poro infroesiructuro y

equipcmiento de hospitoles y consullorios especiolizodos, pÚblicos y

privodos. lncluye disposiciones poro Órecs quirÚrgicos ombulotorios'

recuperoción posloperolorio, servicios de onestesiologío, control de

occesos, etc.

,,Esto Nonn o oficioi Mexicano estob/ece /os corocterisficos mínimos de

infraesfrucfuro Y equipcsmienfo de hospito/es y consultorios de otención

m é dtc o e spe cictlizctd a."

Al respecto cobe mencionor que, los cirugíos estéticos clondestinos en

menores se reolizon fuero de esos porÓmelros legoles y técnicos,

exponiéndolos o riesgos groves de solud y vido' Por lo lanto, e Es do

orohibir v s ONCIONOT ES s orócticcts . reforzond lo obliooción ciedebe

cuolcuier ntervenció se lleve o cobo en instolo ronesoue

ocredi dos v suoerv isodos

a NOM-00ó-SSA3'201 l:6

Es de observoncio obligotorio poro iodos ios profesionoles

especiolistos en onestesiologío y porCI los estoblecimientos médicos

(públicos, privodos y socioles) que brinden servicios onestésicos'

5 NORMA oficiot MexicÕnc No\4..0r ó-5sA3-2012, Diorio oficiol de lo Federcción, Recuperodo de:

hltps://rvww.gob,mx/cms/uploods/ottacnmenf /file/512104/NOM'0I ó-SSA3-201 2 paf
ó NOR|,4AOficicl Mexiconq Non¡-ôO¿ SS¡SzOlì, poro lo p'ócticã åe lo onestesiologío' Diorio Ofiri'iol de lo Federcción Recuperodo cle:

ntips:¡fJor.goU.mx/notÕ-detalle.ph p?codigo=5240668&lecho=23/O3l2C ì 2#gsc lob-0
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Regulo los criterios mínimos de orgonizoción y funcionomiento porCI lo

próctico de lo onestesiologío.

Es decir, plonteo los requisitos poro lo próctico de lo anestesioloqíCI,

clove en ciruoíos estéticos con sedoción/onestesio.

" 13, Critertos específicos poro Io adminisfración de onesfesia en pediotría

13.l.l: Poro elplon de moneio onestésico, se deberó obtener lo carto de

consenlirnienf o inf ormodo, de conf ormidod con /o eslob/ecido en elnumerol

8.2 de esfo normo,

t3.2.1: Debero osegurorse que e/ esfob/ecimiento paro la otenciÓn médica

cuente con e/equipo odecuodo para lo atención de pctcienfes pediófricos,

considercrndo edod Y tolla."

ESTÁNDARES y REFERENCIAS INTERNACIONALES COMPARADAS.

a Colombio

Lo Ley 1799 de 20167 íbe ro ntos m U U

eslétic en menores de lB oños y estoblece régimen soncionCIlorio;

lo Corte Constitucionol colombiono refrendó esle enfoque

"ARIíCIJLO lo. O¡lJf:IO. l.o presenie /ey fiene por obiefo prohibir los

procedimtenfos médicos y quirÚrgicos esféficos pora pacienfes menores de

edod y esfob/ece r et régimen soncionolo rio o quienes vio/en esto prohibicion.

ARTICUL7 Zo. SANC/ONFS. E/ irtcumplimiento parciol o fotal de lo confenido

en la presenfe tey, por personos n(rfuro/es, iurídicos o esÍob/ecimienfos

7 LEY 1799 DE 2016. Diorio oflciol de la RepÚblica de colomblo' Recuperodo ,Je:

hltps://sidn.romojudiciot.gov.colstDN/NoRMAItVA/IEXTOS-COMPLEIOS /7 -LE\ 
ES/LèYES%2O2OI6%20lt l72%2O ") lLey%2a1799%2Ode%2C2O16%

2Alprcl,%C3%ADbe?"2)tosyo2oprccedimienlos%2Om%C3%Agdicos%2Ay%^o¿ui17.C3%BArgic os%2Oesl%C3%Aglicos%2)poto%2)meno¡es%20d

8
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confrofonfes, ¡mplicora una rnulto mín¡ma de 500 smlv poro codo uno de /os

porfes; lo pérdida de /o /icencict médica, si es profes¡onol de lo so/ud, y e/

ciene definilivo del c:entro de so/ud, si es reincidenfe. "

. Espoño:

El eje es el consentinliento informodo del "menor moduro" y lO moyoríO

de edod sonito os ló oños (con excepciones en situociones deoo
riesgo), conforme o lo Ley 41 /2002 a y doctrino pediÓirico'

En estético electivo, lc prÓctico clínico exige especiol prudencio y el

concurso de represenlontes legoles.

"Arfículo l. Ambito de op/icociÓn. Lo presenfe Ley tiene por obieto Ia

regulacion de /os derechos y obtigaciones de /os pocienfes, usuorios y

profesiono/es, osí como de /os cenfros y servicios soniforios, pÚblicos y

privodos, en moterio de autonomío det pocienfe y de informoción y

do c u me nf cscion clínic o.

Arfículo g. Lírnites de/ consenfimienfo informodo )z consenfimiento por

represenf acion.

4. Cuondo se frofe de menores emoncipodos o moYores de I ó oños que no

se encuenlren en /os supueslos L>) y c) delctpctrtodo anferior, no cobe presfor

el consentimiento por represe nf aciÓn. No obsfonfe, lo dispuesto en el parrof o

anterior, cuondo se frofe de uno acfuacion de grove riesgo paro lo vtda o

so/ud delmenor, según elcriferio delf acultattvo, elconsentlmienio /o prestora

e/ represen tonfe /ego/ Oel menor, uno vez oído y tenicJo en cuento la opinión

de/ mismo. Aque//os decisiones que seon confrarios o dichos infereses

deberan ponerse en conocimienfo de lo outoridod iuclicial, clirectamente o

s Ley 4l /2Cñ2. de 14 de noviembre. Agencio Eslolol del BoleÌín Ofic¡ol del Eslodo. Gobierno de Espoño. Recuperodo de:

hltps://www.boe,es/buscor/pdf /20A2 I BOE A'2AO2-221 EB-consolidodo'pdf
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o frovés clet Minislerio Fiscol, pora que adopfe lo resolucion corespondiente,

so/vo que, por ralones de urgenc; ta, no fuero posib/e recobor lct aulorizoción

judicral, en cuyo coso /os profesiono/es sonilorios odoptoron los medidos

necesorios en so/vogu ordo de to vtdo o so/ud de/ pocien f e, omporodos por

/os cousos de iustificoción de cumplimienfo de un deber y de estodo de

necesidod.

RIESGO SANITARIO Y OFERTA IRREGULAR

Lo COFEPRIS ho octuolizodo qlertqs/directivcts por lo exponsión de

que operon sin licencic o con personol no

certificodo, y ho ejecutodo clousuros en mÚlliples enfidodes. Lo

ouioridcd exige estobl-ecimientq-s çqL licencio sqnitorio y opego

estricto o lo NOM-Oló-SSA3-2012 (infroestructuro/equipomienlo) Y

NOM-00ó-SSA3-20 I 1 (onestesiologío).

"Cofepris do o conocer 83 clínícos Y consulforios clousurodos por

irre guloridodes soniforios glroves.

Fs /o prime ro vez que esfo outoridod soniforia pública el lislodo oficial' como

resu/fodo de /o consfonfe y estricta vigiloncio soniforio que reolizo poro

profeger /o solud de fodo la poblocion'

Lo /isfo incluye B3 esloblecimienfos que realiz.on ocfividades comercioles. de

servicios e industriotes, entre e/los: boncos de songre, clínicas, consu/forios,

estudios de tafuoies, cenfros de hemodialtsis, fabriconfcs de producfos

químicos y sup/emenlos o/imenficios.

Lo mayorío de /os cienes se concenf ron en to Ciudad de México, con un total

de 44 estoblecimientos; seguido por elEsfodo de México con 23; Dttrango,

con cuatro; Quinfono Roo, con fres; Guonoiuofo, Hidolgo y Pueblo con dos

codo una; y Jo/isco. Michoocon y ooxoca, con un cterre en codo esfodo.

clínicos irregulores

l0
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Losirreguloridodes groves defc.ciodos en esfos c/ínicos y consullorios inc/uyen

to fatto de licencio soniforio, infrctesfruclurct rnopropiado y /o ousencio de

certificación ocodémico delpersono/ necesorio paro llevor a cabo cierfos

pro c e dimiento s quir Úrgicos. "e

CASO RECIENTE QUE EVIDENCIA LAGUNAS NORMATIVAS

El deceso de Polomo Nico le en Duronoo lros tlno ciru gío estético de

implontes momorios, presuntcmente sin Conseniimiento poterno y o

cCIrgo de personol no colificodo, visibilizó lo urgencio de condodos

legoles poro menores de edod, lo que delonó iniciotivos poro elevqr

requ¡s¡tos clínicos, psicolÓgicos Y jurídicos onles de cuolquier

intervención.

"polomo Nico/e Arellono f otteció et sobado a los l4 oños fros somelerse o una

cirugía estéfico. Uno semono onfes, uro

et quirofonq en uno operoción de imptontes momorios que resulto en una

serie de complicaciones groves gue cousoron su muerie' Su podre, C-or/os

Arellono, denunció lo ocurrido onte Io fisco/ío esfofo/ y señalo Como

cómplices a lo clínica privodo, a lo modre y ol médico, olegondo que la

inlervención quirÚrgico de la menor fue reolizado unicomenfe con e/

consenlimienfo de su modre. El coso ho atimenlodo e/ debofe .sobre /os

vocíos /ego/es que permifen o una menor de eclad someferse o un

p r o c e d i m ie n f o e s f é f ic o, o sí c o rn o /o s pl-95J.Q-n ç- -s 
o øgLe s- q 

-u-e*- re-Ç-g-e n -c-qn

eæeCtSUq etzl-Spbrf-/a'--Sd-Q./elce.flles poro encc)iar en un tdeol de belleza

y /o bono/izocién de /os operociones esféi o fravés de redes socio/es'"i0

e comunicodo de prenso 1og/2o23, Cofepris cc o conocer 83 clínicos y consullorios clousurodos por irregulcrrdddes sonilarias groves

Goþierno de México. Recuperodo de: htlp;://www.gob.mx/cofeprls/ofllcúlos¡cofepris-du-Ù ÙÕiroúetr83-clirrìco3'y-corr5ulioriot clqusurados-

potrirreguloridodes-soniloriÕs-
groves?slole=publishec#:-:lexi=Las%2Okreguloridade s%2Oqoves%2}detectÕdos%2Oen,elT"2OsiguttznleT"2Oenicce%20Denufìcìo%20soniiario

ro Lc muerte de polomo Nicoie olimenlo eì debote en México sobre lo reguloción de los cìrugíos eslétìcos en menore5, EL PAIS I'4éxìco

Recuperodo del sitio oficial: hitps://elpois.com /mexlcol2025-O9-25/lo-muède-de-polomo-nicole olimento-el-debole-en-mex¡co-sobre-lo'

regulocion-de-lcs-cirugios-esleiicos en-menores.hlml
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ARMONIZACIÓN CON INICIATIVAS Y REFERENTES NORMATIVOS.

En el ómbito federol, el Grupo Porlcmentorìo del Portido Verde

Ecologistc de México presenló uno iniciotivc poro odicionor ol ortículo

272 Bis I de lo Ley Generol de Solud lineomientos cloros y estrictos en

lo próctico de cirugíos plÓslicos o estéticos en personos menores de

lB oños, o fin de gorontizor su seguridod y proteger el principio del

interés superior de lo niñez Y lo odolescencio. Dicho propuesto

estoblece requisilos como volorociones médicos fundcmenlo dos, el

osenlimi nto del menor conforme o s r.r edod v mo t)rez. el

onsenti modo cJ etza

tuielo, v dictó menes ps icolóoicos cuo do resu ten ne

trio oie

cesonos

En este senlido, Jqlisco puede qdelontqrse en lo ormonizocion

legislotivo incorporondo estos eslóndores en su Ley de Solud estqtql,

con lo cuol se reforzaría lo protecciÓn integrol de niños, niños y

odolescenles frente o prócticos estéiicos innecescrics y riesgosos, oi

tiempo que se consolidon medidos de control sonilorio ocordes o los

lendencics nocionoles e internocionoles'

No se plonteo unc prohibiciÓn obsolutc, puesto que existen cosos

donde lc cirugío reconstruciivo o incluso esléticcr puede ser necesorio

poro solvoguordor lo solud fisico o emocionol de lc persono menor. Sin

emborgo, sí se busco estoblecer filtros cloros y estrictos: volorcciones

médicos fundcmentcdos, el osentimiento del rnenor segÚn su edod y

modurez, el conseniimienlo informodo de quienes ejerzon lo potrio

potestod o lulelo, Y los dictÓmenes psicológicos que resulten

pertinentes.
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Con eslo modificqción, Jolisco se colocq en lq ruto de los tendencios

internqcionoles que priorizqn el interés superior de lo niñez y cierron lo

puerto q intervenc¡ones frívolos o conlrqrios q su desorrollo integrol.

Ejemplos como Colombio y Espoño muestron que es posible diseñor

morcos legoles que impidon prÓcticcs innecesorics Y, ol mismo

liempo, permiton oquellos intervenciones justificodos que protegen lo

solud y lc dignidod de los personos menores de edod'

Por lo expuesto, resulto necesorio y urgenie que en lo Ley de Solud del

Estodo de Jolisco se incluyo un ortículo específico que regule lo cirugío

plóslico eslético en menores, bojo el principio del interés superior de

lo niñez y lo odolescencio.

CAP TULO II

SALUD INTEGRAL DE LA INFANCIA

Y LA ADOLËSCENCIA

Artículo 43. Responscrbilidod de lo

Solud de los Menores.

1. Lo proTección de lo solud físiccl

y menlcl de los menores es

priorilorio, Y es uno

responsobilidod que comPorten

los podres, tutores o quieries

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO

DEBE DECIRDICE

CAPITULO II

SALUD INTEGRAL DE LA

INFANCIA Y LA ADCLESCENCIA

Artículo 43. Responsobilidod de

lo Solud de los Menores.

l. Lc protección de lo sclud físicc

y mentol de los menores es

prioritorio, y es uno

responsobilidcd que comPorien

los pcdres, tulores o quienes

1"3
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ejerzon lo potrio polesloci sobre

ellos, el Ëstodo y lo sociedocj en

generol.

ejerzon lc potrio poTestod sobre

ellos, el Eslodo y lo sociedod en

generol.

SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

2. En el ejercicio de dichq

responsobilidod deberón

observorse occiones de

prevención, qtención y cuidodo

integrol de los menores, evilondo

prócticos que comprometon su

desqrrollo soludoble, toles como

inlervenciones médicos o

procedimienlos de cqrócler

eslélico innecesorios que puedon

qfeclor su bieneslor físico o
psicológico.

Artículo 46 Bis. De lo cirugío

plóstico de cqrócter estético en

personqs menores de dieciocho

qños.

l. En el coso de procedimientos

de cirugío plóstico de cqrócler

estélico en !'nenores de dieciocho

oños, deberó observqrse en lodo

momento el principio del interés

1.4
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super¡or de lo niñez Y lo

odolescenciq.

2. Lo Secretqrío de Solud del

Estodo emiliró, en congruencio

con lqs Normos Oficioles

Mexiconqs, los lineomientos

técnicos y sqnitorios Pqro lq
próctico de dichos

procedimientos, mismos que

deberón incluir eslos requisilos:

l. Volorqciones

fundomentqdqs;

médicqs

ll. El qsenlimienlo de lo niño, niño

o odolescenle, considerondo su

edqd, grodo de desorrollo

cognoscitivo y mqdurez;

lll. El consentimiento informodo de

quienes ejerzon lo potrio potestod

o lulelo; y

lV. Los dictórnenes Psicológicos

que resulten necesorios, según

seo el cqso.
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Los repercusiones de lo iniciotivo que se plonteo son los siguienles

l. Repercus¡ones Socioles: Lo iniciotivo contribuirÓ o proteger lo solud,

integridod y vido de niños, niños y odolescentes, eviiondo que se

Somelon O procedimientos esléticos innecesorios o riesgosos por

presión sociol o folto de informoción. ForTclece lcr cultura cle lo

prevención y sensibilizo o lo sociedod sobre lo imporloncio cje

posponer este tipo de intervenciones hosta olccnzor lo rnoyorío de

edod, sclvo cuondo existo justificociÓn médico.

ll. Repercusiones Jurídicos: Se fortolece el morco jurídico esTotol ol

ormonizor lc Ley de solud de Jolisco con lo Ley Generol cje solud y con

lrctodos inlernocionoles como lo ConvenciÓn sobre los Derechos del

Niño. Lo reformo otorgo cerlezo legol o pocientes, tutores y

profesionoles de lo solud, ol estoblecer requisitos cloros pgro lo

outorizoción de cirugíos estéticos en menores.

lll. Repercusiones Económicos: Lo medido previene gosios derìvodos

de complicociones médiccs ocosionodcs por procedimienlos

3. Quedon excluidos de eslq

disposición los cirugíos

reconslructivos cuyo ProPósito

teropéutico seo proleger ls solud,

inlegridod o rehobililoción de lq

niño, niño o qdolescente.
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reOlizodos en COndiCiones irregulores, lo que reduce costos de

olención hospitolorio y secuelos o lcrgo plozo. Asimismo, incenlivo que

los procedimientos se reolicen únicomente en estoblecimientos

certificodos, fomentondo lo profesionolìzoción Cel sector y evitcndo lo

compelencio desleol de clíniccs clondeslincs.

lV. Repercusiones Presupuesloriqs: No genero COrgos presupUestorios

significolivos poro el Estodo, yo que lo reformo se limilo o estoblecer

lineomientos legcles y o encomendor o lo secreloría de solud lo

emisión de lineomientos lécnicos, lo cuol se reolizcrÓ con recursos

humcnos y ocjminìstrolivos yo disponibles.

En conclusión, lo iniciotivo represento uno reguloción rozonqble,

proporcionol y de bojo costo odminislrotivo, que coloco en el centrc¡

el inlerés superior de lc niñez y lo octolescencio. Se irlserlo en lo político

esiotol de sciud pÚblico, elevondo los eslÓndclres de protección

sonitorio y jurídico en Jolisco, con repercusiones positivcrs en lo socioi,

lo jurídico y lo económico. AdemÓs, generq un impoclo regulolorio

posilivo, cl fijcr reglos cloros que limilcn los procedimientos estéticos

ìnnecesorios en menores, fortolecen lo seguridod de los pocientes y

ofrecen certezc O ios profesionoles ocrediiodos. EsTo medido no

implico corgos excesivos poro los preslodores de servicios méciicos,

pues úniccmente exige el cumplimiento de requisitos mínimos cle

seguridod, ético y legolidod yo previslos en lo normotivo federcl y en

los Normos Oficioles Mexiconos.

por lo onteriormente expuesio y con fundamento en los ortículos l48,

y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo del Estodo de Jolisco, el
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suscrito Diputcdo integronte <je lo LXIV legisloturo sorneto o

consideroción de esio H. Asomblec Legisloiivo, lo siguiente;

INICIATIVA DE LEY que qdiciono ol qrlículo 43 el numerol 2, y 46 Bis q lq

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚNlCO. Se qdiciono ql orlículo 43 el numerol 2, y 46 Bis o lo

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedqr de lo siguienle

monero:

Artículo 43. (. .)

t.(..)
2. En el ejercicio de dichq responsobilidqd deberón observqrse

occ¡ones de prevenc¡ón, qlención y cuidodo integrol de los menores,

evitqndo prócticos que comprometcn su desqrrollo sqludqble, toles

como intervenciones médicqs o procedimienlos de cqrócler eslético

innecesqrios que puedon ofector su bieneslqr físico o psicológico.

Artículo 4ó Bis. - De lq cirugío plóstico de corócter estético en personqs

menores de dieciocho qños.

l. En el coso de procedimientos de cirugío plóstico de corócter

estético en personqs menores de dieciocho qños, deberó observqrse

en todo momenlo el principio del interés superior de lo niñez y Io

odolescenciq.

2. Lq Secretqrío de Solud del Eslqdo emitiró, en congruencio con Ios

Normos Oficioles Mexiconqs, los lineomienlos lécnicos y sqniforios
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poro lq próctico de dichos procedimientos, mismos que deberÓn

incluir eslos requisilos:

l. Volorqciones médicos fundomenlodos;

ll. El osenlimiento de lq niño, niño o qdolescente, considerondo su

edod, grodo de desorrollo cognoscifivo y mqdurez;

lll. El consenlimienlo informodo de quienes ejerzon lo potrio potestod

o tutelo; y

lV. Los dictómenes psicológicos que resulten necesqrios, según seq el

cqso.

3. Quedon excluidos de eslo disposición los cirugíos reconstructivqs

cuyo propósilo teropéutico seo proleger lo solud, integridod o

rehobilitoción de lq de lq niñq, niño o odolescente.

TRANSITORIOS:

pRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol clíc siguienle de su

publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estcdo de Jolisco".

SEGUNDO. Lo Secretorío de Solud del Estodo contorÓ con un plozo

móximo de IBO díos noturoles o portir de lo enlrcdo en vigor del

presenle Decreto poro emitir los lineclmientos lécnicos y sonitorios o

que se refiere lo reformo.
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ATENTAMENTE:

Congreso del Estcdo de Jolisco

'2025, Año de lo Eliminoción de lo lronsmisión Molerno lnfonl¡l de Enfermeclodes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, cotorce de oclubre del oño dos mii veinficinco.

DIP. JOSÉ GUADAL ENROSTRO MA RTíNEZ

PRESIDENTE DET GRUPO PARTAMENTARIO DET PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

DE MÉXICO EN EL CONGRESO DEI. ESTADO DE JALISCO.
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